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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos.  

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Antonio Medellín Varela. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

18 de septiembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

18 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Recursos Hidráulicos con opinión de la Especial de 
Defensa de los Derechos Sociales de Acceso al Agua y la Protección de Ambientes 
Acuáticos. 

 

II.- SINOPSIS.  
Incluir dentro de los bienes considerados como propiedad de la nación, las precipitaciones pluviales, las cuales podrán ser 
aprovechadas libremente mediante la infraestructura desarrollada para ese fin; el Ejecutivo federal reglamentará su utilización, así 
como establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional; facultar a la Comisión Nacional del Agua 
para identificar, conjuntar, validar y transferir las tecnologías generadas por los centros de investigación, particularmente para 
conformar paquetes tecnológicos que apoyen la capacitación y la asesoría técnica sobre captación, tratamiento, almacenamiento y 
utilización de agua de lluvia; incluir dentro de los principios que sustentan la política hídrica nacional el del aprovechamiento del agua 
de lluvia, señalando que las aguas pluviales no requerirán concesión para su uso, explotación o aprovechamiento; finalmente definir 
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“aguas pluviales", entendidas como las aguas provenientes de las precipitaciones pluviales (lluvias) acaecidas en todo el territorio 
nacional. 

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 
constitucional se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135; y en materia de aguas nacionales, en la 
fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada por el 

proyecto de decreto se encuentra subordinada, a su vez, a la aprobación previa de la reforma a la Ley Fundamental. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponden 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
trasmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de 
los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes 
directos e indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las 
primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus 
afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda 

Uno. Se adiciona al párrafo quinto del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
considerar a las aguas pluviales como aguas nacionales, quedando 
como sigue:  
 
Artículo 27 constitucional párrafo quinto  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fije el derecho internacional; las aguas 
marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanentemente o intermitentemente con el mar; la de los lagos 
interiores de formación natural que estén ligados directamente a 
corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o 
indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 
aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus 
afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda 
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su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; 
las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, 
estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre 
la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas 
sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República 
con un país vecino; las de los manantiales que broten en las 
playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de 
las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes 
interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo 
pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y 
apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés 
público o se afecten otros aprovechamientos; el Ejecutivo Federal 
podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer 
zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad 
nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración 
anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de 
los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus 
depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el 
aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, 
y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados. 
 
 
 
 
…  

su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la república; 
las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, 
estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre 
la república y un país vecino, o cuando el límite de las riberas 
sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la república 
con un país vecino; las de los manantiales que broten en las 
playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de 
las minas; los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes 
interiores en la extensión que fija la ley; y las precipitaciones 
pluviales. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño 
del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten 
otros aprovechamientos; las precipitaciones pluviales pueden 
ser aprovechadas libremente mediante la infraestructura 
desarrollada para ese fin; pero cuando lo exija el interés 
público o se afecten otros aprovechamientos; el Ejecutivo 
federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún 
establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la 
enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la 
propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se 
encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 
predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 
utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten 
los estados.  
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Ley de Aguas Nacionales 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a 
todas las aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo. Estas 
disposiciones también son aplicables a los bienes nacionales que 
la presente Ley señala. 
 
… 
 
 
ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. … 
 
II. "Acuífero": Cualquier formación geológica o conjunto de 
formaciones geológicas hidráulicamente conectados entre sí, por 
las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que pueden 
ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos 
límites laterales y verticales se definen convencionalmente para 
fines de evaluación, manejo y administración de las aguas 
nacionales del subsuelo; 
 
III. a  LXVI. … 
 
ARTÍCULO 7. Se declara de utilidad pública: 
 
I. La gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del 

Dos: Se realizan adiciones a los Artículos 2, 3, 7, 7 bis, 9, 14 BIS 
5, 15, 17, 19 bis, 45, 47, 47 bis y 84 bis de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue  
 
Ley de Aguas Nacionales  
 
Artículo 2. Las disposiciones de esta ley son aplicables a todas las 
aguas nacionales, sean superficiales, las pluviales que las 
originan o del subsuelo. Estas disposiciones también son 
aplicables a los bienes nacionales que la presente ley señala.  
 
 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:  
 
 
 
II. "Aguas pluviales": Las aguas provenientes de las 
precipitaciones pluviales (lluvias) acaecidas en todo el 
territorio nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. Se declara de utilidad pública:  
 
La gestión integrada de los recursos hídricos, pluviales,
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subsuelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio 
nacional, como prioridad y asunto de seguridad nacional; 
 
II. a XI. … 
 
ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 
 
I. a X. …  
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo 
desconcentrado de "la Secretaría", que se regula conforme a las 
disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior.
 
Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las 
siguientes: 
 
I. a XXX. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XXXI. a  LIV. … 

superficiales y del subsuelo, a partir de las cuencas hidrológicas en 
el territorio nacional, como prioridad y asunto de seguridad 
nacional;  
 
 
Artículo 7 bis. Se declara de interés público:  
 
 
 
XI. El Desarrollo de programas, proyectos y acciones para 
captar, tratar, almacenar y utilizar el agua de lluvia que se 
precipita en las edificaciones presentes y futuras en todo el 
territorio nacional donde sea necesario y factible, y 
 
Artículo 9.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXX bis. Identificar, conjuntar, validar y transferir las 
tecnologías generadas por los centros de investigación, 
particularmente para conformar paquetes tecnológicos que 
apoyen la capacitación y la asesoría técnica sobre captación, 
tratamiento, almacenamiento y utilización de agua de lluvia. 
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ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política 
hídrica nacional son: 
 
I. a XX. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXI. … 
 
 
 
XXII. … 
 
 
… 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 15. … 
 
 
 
 
 
I. a II. … 
 

 
Artículo 14 bis 5. Los principios que sustentan la política hídrica 
nacional son:  
 
 
 
XXI. El aprovechamiento del agua de lluvia es una alternativa 
para el abastecimiento inmediato y de bajo costo para diversos 
usos.  
 
XXlI. La cultura del agua construida a partir de los anteriores 
principios de política hídrica, así como con las tesis derivadas de 
los procesos de desarrollo social y económico, y  
 
XXIl. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán 
preferencia en relación con cualesquier otro uso. 
 
Los principios de política hídrica nacional establecidos en el 
presente artículo son fundamentales en la aplicación e 
interpretación de las disposiciones contenidas en esta ley y en sus 
reglamentos, y guiarán los contenidos de la programación nacional 
hídrica y por región hidrológica y cuenca hidrológica.  
 
Artículo 15. La planificación hídrica es de carácter obligatorio 
para la gestión integrada de los recursos hídricos, la conservación 
de recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio ambiente. La 
formulación, implantación y evaluación de la planificación y 
programación hídrica comprenderá:  
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III. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, estatales y sectoriales que permitan 
atender problemas de escasez o contaminación del agua, ordenar 
el manejo de cuencas y acuíferos, o corregir la sobreexplotación 
de aguas superficiales y subterráneas; dichos subprogramas 
comprenderán el uso de instrumentos para atender los conflictos 
por la explotación, uso, aprovechamiento y conservación del agua 
en cantidad y calidad, la problemática de concesión, asignación y 
transmisión de derechos de uso de agua en general para la 
explotación, uso, y aprovechamiento del agua, incluyendo su 
reúso, así como el control, preservación y restauración de la 
misma; la formulación y actualización del inventario de las aguas 
nacionales y de sus bienes públicos inherentes, así como el de los 
usos del agua, incluyendo el Registro Público de Derechos de 
Agua y de la infraestructura para su aprovechamiento y control; 
 
 
IV. a IX. … 
 
X. La programación hídrica respetará el uso ambiental o de 
conservación ecológica, la cuota natural de renovación de las 
aguas, la sustentabilidad hidrológica de las cuencas hidrológicas y 
de ecosistemas vitales y contemplará la factibilidad de explotar las 
aguas del subsuelo en forma temporal o controlada. 
 
… 
 
ARTÍCULO 17. Es libre la explotación, uso y aprovechamiento 
de las aguas nacionales superficiales por medios manuales para 
uso doméstico conforme a la fracción LVI del Artículo 3 de esta 
Ley, siempre que no se desvíen de su cauce ni se produzca una 

III. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, estatales y sectoriales que permitan 
atender problemas de escasez o contaminación del agua, ordenar 
el manejo de cuencas y acuíferos, o corregir la sobreexplotación 
de aguas superficiales y subterráneas, y el aprovechamiento de 
aguas pluviales; dichos subprogramas comprenderán el uso de 
instrumentos para atender los conflictos por la explotación, uso, 
aprovechamiento y conservación del agua en cantidad y calidad, la 
problemática de concesión, asignación y transmisión de derechos 
de uso de agua en general para la explotación, uso, y 
aprovechamiento del agua, incluyendo su rehúso, así como el 
control, preservación y restauración de la misma; la formulación y 
actualización del inventario de las aguas nacionales y de sus 
bienes públicos inherentes, así como el de los usos del agua, 
incluyendo el Registro Público de Derechos de Agua y de la 
infraestructura para su aprovechamiento y control;  
 
 
 
X. La programación hídrica respetará el uso ambiental o de 
conservación ecológica, la cuota natural de renovación de las 
aguas, la sustentabilidad hidrológica de las cuencas hidrológicas y 
de ecosistemas vitales y contemplará la factibilidad de explotar las 
aguas del subsuelo en forma temporal o controlada, así como la 
captación de agua de lluvia para su aprovechamiento. 
 
 
Artículo 17. Es libre la explotación, uso y aprovechamiento de las 
aguas nacionales superficiales y de las aguas pluviales que las 
originan por medios manuales para uso doméstico conforme a la 
fracción LVI del artículo 3 de esta ley, siempre que no se desvíen 
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alteración en su calidad o una disminución significativa en su 
caudal, en los términos de la reglamentación aplicable. 
 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
ARTÍCULO 19 BIS. En tratándose de un asunto de seguridad 
nacional y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
"la Comisión" será responsable, con el concurso de los 
Organismos de Cuenca y con el apoyo que considere necesario de 
los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los 
municipios, así como de asociaciones de usuarios y de 
particulares, de realizar periódica, sistemática y prioritariamente 
los estudios y evaluaciones necesarias para ampliar y profundizar 
el conocimiento acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo 
hidrológico, con el propósito de mejorar la información y los 
análisis sobre los recursos hídricos, su comportamiento, sus 
fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su potencial y 
limitaciones, así como las formas para su mejor gestión. 
 
… 
 
ARTÍCULO 47. Las descargas de aguas residuales a bienes 
nacionales o su infiltración en terrenos que puedan contaminar el 

de su cauce ni se produzca una alteración en su calidad o una 
disminución significativa en su caudal, en los términos de la 
reglamentación aplicable.  
 
No se requerirá concesión para la extracción de aguas marinas 
interiores y del mar territorial, para su explotación, uso o 
aprovechamiento, salvo aquellas que tengan como fin la 
desalinización, las cuales serán objeto de concesión.  
 
Por su naturaleza, las aguas pluviales no requerirán concesión 
para su uso, explotación o aprovechamiento.  
 
Artículo 19 bis. Tratándose de un asunto de seguridad nacional y 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, "la comisión" 
será responsable, con el concurso de los Organismos de Cuenca y 
con el apoyo que considere necesario de los gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios, así como de 
asociaciones de usuarios y de particulares, de realizar periódica, 
sistemática y prioritariamente los estudios y evaluaciones 
necesarias para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de la 
ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, con el propósito de 
mejorar la información y los análisis sobre los recursos hídricos, 
su comportamiento, sus fuentes diversas superficiales, del 
subsuelo y las pluviales, su potencial y limitaciones, así como las 
formas para su mejor gestión.  
 
 
 
Artículo 47. Las descargas de aguas residuales a bienes 
nacionales o su infiltración en terrenos que puedan contaminar el 
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subsuelo o los acuíferos, se sujetarán a lo dispuesto en el Título 
Séptimo de la presente Ley. 
 
"La Autoridad del Agua" promoverá el aprovechamiento de aguas 
residuales por parte de los municipios, los organismos operadores 
o por terceros provenientes de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado. 
 
ARTÍCULO 47 BIS. "La Autoridad del Agua" promoverá entre 
los sectores público, privado y social, el uso eficiente del agua en 
las poblaciones y centros urbanos, el mejoramiento en la 
administración del agua en los sistemas respectivos, y las acciones 
de manejo, preservación, conservación, reúso y restauración de las 
aguas residuales referentes al uso comprendido en el presente 
Capítulo. 
 
ARTÍCULO 84 BIS. … 
 
 
 
 
 
I. a III. … 
 
VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas 
organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, colegios de 
profesionales, órganos académicos y organizaciones de usuarios, 
para participar en la toma de decisiones, asunción de 
compromisos y responsabilidades en la ejecución, financiamiento, 
seguimiento y evaluación de actividades diversas en la gestión de 
los recursos hídricos.  

subsuelo o los acuíferos, se sujetarán a lo dispuesto en el título 
séptimo de la presente ley.  
 
"La Autoridad del Agua" promoverá el aprovechamiento de aguas 
pluviales y residuales por parte de los municipios, los organismos 
operadores o por terceros provenientes de los sistemas de agua 
potable y alcantarillado.  
 
Artículo 47 bis. "La Autoridad del Agua" promoverá entre los 
sectores público, privado y social, el uso eficiente del agua en las 
poblaciones y centros urbanos, el aprovechamiento de aguas 
pluviales, el mejoramiento en la administración del agua en los 
sistemas respectivos, y las acciones de manejo, preservación, 
conservación, rehúso y restauración de las aguas residuales 
referentes al uso comprendido en el presente capítulo. 
 
Artículo 84 bis. "La comisión", con el concurso de los 
Organismos de Cuenca, deberá promover entre la población, 
autoridades y medios de comunicación, la cultura del agua acorde 
con la realidad del país y sus regiones hidrológicas, para lo cual 
deberá:  
 
 
 
VI. Fomentar el aprovechamiento del agua de lluvia para los 
usos que sean factibles; 
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 Transitorios 
 

Único: Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.  

NACM    


